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-8, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ApRUEBA NoMBRAMTENTo oe ooñn vrcroRrA RAMIREz
BARCIA, PSICOLOGA CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 3 5 3 3

cxrrLÁN vre¡o, 2 0 ABR 20lJ

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 1 8.695, de| 01 de mayo de

1988, Orgánica Const¡tucionaf de Municipalidades, modificado por la Ley No 19.130 y No'19.280; El DFL
N''1-3063 de '1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.
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CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el funcionamiento de los

Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Resolución Exenta lC N' 5063 del 27.10.2022, del Servicio de

Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet para el año 2023.

Decreto Alcald¡cio N' 10.477 del 30 de diciembre de 2022, et cual
aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.

Decreto Alcaldicio N" 10.813 del 30 de diciembre de 2022 el cual
nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

Decreto Alcaldicio N' 489 del 23 de enero de 2023 el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que se indica.

DECRETO
.I.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Doña VICTORIA RAMIREZ

BARCIA, Cédula Nacional de ldentidad No 25.665.382-6, de profesión psicótoga, para que se
desempeñe en el CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de nuestra comuna, en la categoría B,
nivel 15, que establece la letra B del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 01 de mayo de 2023, mientras
sean necesar¡os sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de 2023.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña VICTOR|A RAMIREZ
BARCIA, se¡á de 22 hrs. semanales.

Registro SIAPER, Secretaría Municipal.
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